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ANUNCIO

Aprobada inicialmente la modificación de la Ordenanza Municipal de Protección Ambiental, con el objeto de regular las autorizaciones relativas a actuaciones en la vía pública, y otras extraordinaria en establecimientos públicos, en sesión ordinaria de pleno el día 04 de marzo de 2011, y en cumplimiento de lo establecido en el art. 70 de de la Ley 7/1985 de 2 de abril Reguladora de las Bases de Régimen Local,  se expone al público durante el plazo de 30 días a contar desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, durante los cuáles los interesados podrán examinar el expediente y presentar las reclamaciones y/o alegaciones que estimen oportunas. Transcurrido el referido plazo sin que se formularan alegaciones ni reclamaciones, la modificación, cuyo texto se transcribe a continuación, se considerará definitivamente aprobada.
“Modificar la Ordenanza Municipal de Protección Ambiental, en el siguiente sentido: 

PRIMERO: MODIFICAR la redacción actual del número 3 del actual artículo 117 por la siguiente: “ Los ensayos o reuniones musicales, instrumentales o vocales, baile o danza y las fiestas privadas cumplirán lo previsto precedentemente, no pudiendo llevarse a cabo más allá de la 1 de la madrugada, siempre y cuando no se produzcan molestias a los vecinos.” 

SEGUNDO: AÑADIR un nuevo número 4 al actual artículo 134, con el siguiente tenor literal:

“Lo previsto anteriormente no será de aplicación a las autorizaciones concedidas con carácter ocasional, que podrán llevarse a cabo, previa autorización específica municipal, en la que se harán constar las condiciones que se consideren necesarias para evitar molestias a los vecinos.

En ningún caso podrán autorizarse actividades más allá de las 2 de la madrugada.”

En Ayamonte a 28 de marzo de 2011
EL SECRETARIO, 
Fdo. Isidoro Gutiérrez Ruiz
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